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ACUERDO N° 310 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO 

Que el numeral 11 de Art. 281 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que es 
responsabilidad del Estado generar sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización de 
alimentos, para impedir las prácticas monopólicas y cualquier tipo de especulación con productos 

alimenticios; 

Que el numeral 8 del Art. 283 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que es 

• necesario propiciar el intercambio justo y complementario, de bienes y servicios en mercados 

transparentes y eficientes; 

Que las actividades comprendidas en los distintos eslabones que conforman la cadena agroproductiva 
del arroz, como la producción, industrialización y comercialización, se constituyen en acciones 
estratégicas para el desarrollo económico-social del país; 

Que entre los objetivos fundamentales del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 
está el procurar mecanismos de concertación de los intereses públicos y privado, con el fin de 
solucionar oportuna y adecuadamente los problemas de interés sectorial; 

Que mediante acuerdo Ministerial No. 159, del 2 de junio de 2006, publicado en Registro Oficial No. 
295 del 20 de junio de 2006, se estableció el Consejo Consultivo del Arroz, como instrumento de 
concertación entre el sector público y privado; 

Que el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, de conformidad con el marco jurídico 
antes indicado, es el ente que norma y recepta los problemas del sector arrocero, por lo que tiene que 
propiciar la mejor organización y funcionamiento de su Consejo Consultivo como de su Comité 
Técnico, para lo cual se hace necesario actualizar su integración; y, 

• En uso de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del Art. 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador; y, el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico de la Función Ejecutiva reformado. 

ACUERDA 

Artículo 1.- 	Sustituir el artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 159, suscrito el 2 de junio de 2006, 

por el siguiente: 

El Consejo Consultivo del Arroz estará integrado por: 

1. El Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca o su representante que será el 
señor Subsecretario de Servicios Técnicos o el Subsecretario Regional de la Zona 5. 
Un representante de la Cámara de Agricultura de la II Zona por los arroceros del litoral. 

3. Un representante del Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias (INIAP). 

4. Un representante de los Industriales arroceros. 
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5. Un representante de los productores arroceros de Los Ríos. 
6. Un representante de los productores arroceros del Guayas. 
7. Un representante de los productores arroceros de Loja. 
8. Un representante de los productores arroceros de El Oro. 
9. Un representante de los productores arroceros de Manabí. 

Los delegados de los productores arroceros de las provincias antes referidas deben ser miem-
bros activos de estas organizaciones productivas y serán seleccionados por el MAGAP, de en-
tre los miembros de las organizaciones antes citadas. 

Artículo 2.- Sustituir el artículo 4 del Acuerdo Ministerial N° 159 del 2 de junio de 2006, publicado en 
el Registro Oficial 295 de 20 de junio del mismo año, por el siguiente: 

• El Comité Técnico del Consejo Consultivo del Arroz estará integrado por: 

1. Un representante del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca que actuará de 
Coordinador Técnico del Consejo Consultivo del Arroz. 

2. Un delegado del Colegio de Ingenieros Agrónomos del Guayas y un delegado del Colegio de 
Ingenieros Agrónomos de Los Ríos. 

3. Un representante de los productores arroceros, elegido por la Cámara de Agricultura de la II 
Zona. 

4. Un representante del Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias (INIAP). 
5. Un delegado de los Industriales Arroceros. 

Artículo 3.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 3 O JUL 2014 
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